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INFORME SOBRE LAS CONSULTAS CON NIGERIA

1. Los días 30 y 31 de julio de 1997 el Comité de Restricciones por Balanza de Pagos reanudó
sus consultas con Nigeria. Las consultas se realizaron bajo la presidencia del Sr. Peter R. Jenkins
(Reino Unido) y de conformidad con lo previsto en el apartado b) del párrafo 12 del artículo XVIII
del GATT de 1994 y del Entendimiento relativo a las disposiciones del GATT de 1994 en materia
de balanza de pagos. Se invitó a participar en la consulta al Fondo Monetario Internacional, de
conformidad con el párrafo 2 del artículo XV del GATT de 1994.

2. El Comité tuvo ante sí el programa de eliminación gradual presentado por Nigeria
(WT/BOP/N/27).

3. La declaración preliminar de la delegación de Nigeria figura en el anexo I.

Debate en el Comité

4. La mayoría de losMiembros consideraron que las restricciones vigentes por motivos de balanza
de pagos eran improcedentes y que la situación de la balanza de pagos de Nigeria no las justificaba,
reiterando de este modo la opinión manifestada en anteriores etapas del proceso de consulta. A juicio
de los Miembros, con la excepción de uno de ellos, el calendario de ocho años propuesto para la
eliminación progresiva de las prohibiciones de importación era excesivamente largo. Un Miembro
sugirió la fecha límite de 1999, que podría coincidir con el final de la reforma de la administración
de aduanas de Nigeria. Algunos Miembros, con una consideración menos crítica de la propuesta de
Nigeria, confiaron en que pudiera encontrarse en la reunión una solución satisfactoria. La delegación
de Nigeria dijo que se eliminarían de la notificación cuatro productos (sorgo, mijo, harina de trigo
y yeso natural), cuya importación podía considerarse prohibida más por motivos de salvaguardia que
de balanza de pagos y que se presentaría un nuevo plan corregido. Sin embargo, la delegación de
Nigeria no estaba de momento en condiciones de efectuar ningún cambio en el calendario. Los Miembros
propusieron que el Comité suspendiera las consultas hasta que Nigeria pudiera presentar un plan más
adecuado. El Comité decidió reanudarlas en febrero de 1998, a condición de que las partes interesadas
celebrasen consultas informales en noviembre de 1997 y así poder garantizar en cierta medida que
en el proceso de política interna se alcanzase una solución satisfactoria para el Comité.

Conclusiones provisionales

5. Los Miembros acogieron con agrado la presentación por parte de Nigeria de un calendario
para la eliminación progresiva de las restantes prohibiciones a la importación. Hubo al menos un
Miembro que consideró aceptable la propuesta de Nigeria, pero la mayoría recordó que el Comité había
llegado ya a la conclusión de que estas medidas no podían seguir justificándose con arreglo a la sección B
del artículo XVIII y al Entendimiento, y pidió su eliminación inmediata o en un período de tiempo
mucho más reducido que el propuesto por Nigeria.
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6. En la reunión, la delegación de Nigeria no estuvo en condiciones de proponer un calendario
más reducido, por lo tanto convino en comunicar las opiniones manifestadas por los miembros del
Comité a las correspondientes autoridades competentes para que las examinaran y celebraran consultas
con los Miembros interesados en el transcurso del mes de noviembre. En vista de ello, el Comité
decidió suspender las consultas y reanudarlas, con intención de finalizarlas, a principios de febrero
de 1998.

7. Los Miembros se reservaron sus derechos en virtud del GATT de 1994.
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ANEXO I

Declaración preliminar del representante de Nigeria

Sr. Presidente:

1. En nombre de mi delegación permítame agradecer una vez más a usted y a los demás miembros
del Comité el apoyo y la cooperación que nos han prestado en el transcurso de las actuales consultas.
Confiamos seguir contando con su comprensión y colaboración a medida que avanzamos en la tarea
de llegar a un consenso sobre todas las cuestiones pertinentes.

2. Señor Presidente, en las consultas celebradas con este Comité en el mes de marzo de 1997,
los Miembros reafirmaron su opinión de que las prohibiciones de importación vigentes en Nigeria ya
no se podían justificar con arreglo a la sección B del artículo XVIII y al Entendimiento relativo a las
disposiciones del GATT de 1994 en materia de balanza de pagos. En aquella ocasión, Nigeria se
comprometió a iniciar la pronta eliminación de las medidas comerciales restrictivas y a renunciar a
la invocación de la sección B del artículo XVIII. Por consiguiente, el Comité invitó a Nigeria a celebrar
consultas con los Miembros que manifestaran interés en ello y a elaborar un calendario para la
eliminación de las prohibiciones de importación subsistentes.

3. Nigeria, de acuerdo con el objetivo propuesto, presentó un calendario de ocho años para la
eliminación de las restantes medidas comerciales restrictivas. En la elaboración del calendario, el
Gobierno tuvo en cuenta la importancia que tenía no desestabilizar la economía y dejar un margen
de tiempo suficiente para que las reformas aduaneras y portuarias en curso se afianzaran, de modo
que pudiera realizarse una administración eficaz de las medidas adoptadas sobre la base de los precios.
Además, el Gobierno decidió abordar con amplitud la cuestión de las prohibiciones a la importación,
por lo que el calendario propuesto abarca todas las partidas cuya importación está prohibida. Lo más
importante de todo es que el margen temporal sea suficiente para que la economía consolide los logros
conseguidos recientemente en lo referente a la disminución de la inflación, el mejoramiento de las
reservas externas y la estabilidad relativa de los tipos de interés y los tipos de cambio. Con ello se
trata de garantizar que las presentes presiones por motivos de balanza de pagos no hagan insostenible
la actual evolución favorable.

4. El Gobierno de Nigeria también tuvo en cuenta los intereses de todos sus interlocutores
comerciales. El calendario propuesto supone un importante paso hacia adelante. Por ello, pedimos
la constante comprensión y cooperación de todos los Miembros por lo que se refiere al calendario
propuesto.

5. Gracias por su atención.




